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La financiación , clave del
Plan Nacional de Regadíos
Su puesta en marcha supondría cerca de 20.000 millones adicionales al año

Para la aplicación práctica del Plan Nacional de Regadíos (PNR),
que pretenden tanto el Ministerio como las Comunidades Autóno-
mas, Agricultura reconoce que se necesitarían entre 15.000 y 20.000
millones de pesetas adicionales para poner en marcha unas 18.000
hectáreas de nuevos regadíos cada año

• M. MÁRQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

1 Plan Nacional de Regadíos
(PNR) se encuentra en una fase
crucial de su negociación, una
vez que el Consejo Nacional del
Agua ha dado su visto bueno a
la rcdacción y a las modificacio-
nes del Informe so-

bre las propuestas de los Pla-
nes Hidrológicos de Cuenca y
al h<^rrador drl anteproyccto
de Lev de Reforma dc la Ley
de Aguas, yuc confc^rmarán,
con su prescntación para ser
aprobados antc cl Parlamen-
to, el Plan Hidrológico Nacio-
nal (YHN), en el que se inclu-
ye cl citado PNR.

Aunyue ya se conocen las
líncas generales del PNR, el
debale entre el Ministcrio de
Agricultura, Pcsca y Alimen-
tación y las Comunidades Au-
tónomas, la idea es esperar
hasta el último trimeslre de
estc año p^ra convocar una
Conferencia monográfica
sectorial sohre este contro-
vertido asunto. El objetivo
que persigue así mismo el
equipo de Loyola de Palacio
es negociar bilateralmente, a
dos bandas, con cada una de
las Administraciones autonó-
micas afectadas, para luego
haccr más llevadera la conse-
cución del consenso sobre la
política nacional de regadíos.

En estas ncgociaciones
"vis-a-vis" lo yue se yuiere es
llegar a acucrdos, aunque

sean provisionalES y a la espera dcl resul-
tado conjunto, para poner presupuesto
sobre la letra del Plan Nacional dc Rega-
díos, en función de cómo vaya a afectar a
cada territorio autonómico. Y ahí es don-
de va a estar e] principal escollo, porque

quizás algunas CCAA amsidcrrn pric^ri-
tario i^inanciar cn los ^^rúximos añ^^s I^>
pucsta en marcha dc nucvc^s rcgadí^^s c^ la
mcjora y modernizacion d^ los mismus,
pero otras probablemcntc n<^ lo vran tan
claro, en un periodo en cl yuc la tcndencia
es ir a disciplinar y a rrducir lus d^ficits
presup^iestaric^s. Ahí yuedaría ahicrtu cl
camino hacia la iniciativa priva^l^i, aunyuc
ésta sólo estaría dis^^ucsta a invcrtir cn
programas yuc resultaran rcntahlcs cn
plazos prudcntcs.

Recientementc, cl secrctari^^ g^ncral
de Agricultura _y Alimcntacicín ^1c1 Minis-
terio, Carlos Díar Eimil, comparrci^í rn cl
Congreso de los Diputados y^1cj<í algunas

cosas bastantcs claras al res-
pccto. En ^^rimer t^rmin^i,
dijo yue, a pcsar dc quc hucna
partc de los scctores a^rícolas
son a ojos dc la llniún Eun^-
pc^^ cxccdcntarius, suhven-
ci<^nados y cc^nlin^,cnta^l<+s
con superficic ^^ canti^la^lcs
m^íximas garantizadas, aún
qucdan algun^^s cultivus c^^m-
pclitivos y cun ^^otcncial ^1c
incrcmcntar su nivcl dc a^m-
petitividad, cc^mu E^ara au-
mcntar la supcrficic dcstina-
da al regadíc^.

Es por l^^ yue cl actual (^ci-
hierno, cn un intcnt^^ ^1c mcj^^-
rar cl Plan Nacion^il ^1c Itr-
gadíos eshozado cn la cla^^a
socialista, añadi<í cl altu cargo
ministcrial, pcrsiguc ^I ohjcti-
vo de incrcmcntar la su^crfi-
cic que hoy sc dcstina a rulti-
vos dc rcgadío cn ^>Ircdcdor
dc 1^;O.OUO hcclí>rcas, a raz^ín
dc unas 1^i.OOO p^^r añ^^, frcnlc
las 5.000 ha yuc ^lc mc^lia sc
vcnían ponicndo cn marcha
por cl Gohicrn^^ cun ayu^las
estatales cn I^^s íiltim^^s di^r
^lnOS, Sln COnt<lI' ^as ^In21nC1^1-
das cxclusivamcntc cun fon-
dos autoncínticos ^^ las pucsl^is
en marcha ^^^>r particulares.

18/VIDA RURAL/1 DE JULIO 1998



Fnanciar la modernización

No obstantc, para financiar la puesta
en riego de este número determinado de
hectáreas cada año se necesitaría una fi-
nanciación adicional de entre 15.000 y
20.000 millones de pesetas, que el
MAPA pretende conseguir en la par-
te que le corresponda del Ministerio
dc Economía, a lo que se añadirían
las iniciativas en las que participaran
financieramente las Comunidades
Autónomas interesadas, así como las
entidades privadas. Aquí igualmente
entraría la modernización de cerca de
la mitad de los regadíos actualmente
existentes y, en el plano presupuesta-
rio, los cerca de 6.000 millones de pe-
sctas que vcnían rccogiendo anual-
mente los Presupuestos Generales
del Estado para la puesta en marcha
de nuevos regadíos.

Las preferencias para administrar
la financiación citada serían confor-
me, en primer lugar, a la conclusión de las
superficies dc puesta en regadío que es-
tán en ejecución; en segundo lugar, a con-
solidar y mejorar los regadíos existentes,
lo que supone actuar sobre unos 2 millo-
ncs de hcctárcas, de los 3,5 millones en
riego, y, en tercer lugar, por último, a po-
ner en marcha las miles de hectáreas de
nucvos regadíos, que sc pretenden bien
por su interés económico (mayor rentabi-
lidad de los cultivos, asociado a su de-
manda de mercado), bien por su interés
social (zonas con riesgo especial de des-
poblamiento o cuyo fin sea mantener la
poblacicín rural).

La actuación para poncr en marcha los
nuevos regadíos será la última en prefe-
rencia y, sobre lo que se conoce provisio-
nalmente (Plan Horizonte 2005 del ante-
rior Gobierno) en Aragón, afectarían a
67.775 hectáreas (37,7% del total); a Cas-

tilla y León, unas 49.251 ha (27,4%); a
Castilla-La Mancha, sobre 24.590 ha más
(13,68% del total); a Andalucía, unas
21.479 (11,95%); a Extremadura, 13.823
(7,69%), y a Navarra, cerca de 2.815 ha
(1,56%).

Por cuencas hidrográficas, la más be-
neficiada sería la del Ebro, con 70.592 ha
de nuevos regadíos (39,27% sobre el to-
tal), seguida de la del Duero, con 49.251
nuevas hectáreas (27,4%); la del Guadal-
quivir, con 15.384 ha (8,55%); Júcar, con
14.598 (8,12%); Guadiana, con 13.823
(7,69%); Tajo, con 10.192 ha (5,67%); y
Sur, con 6.095 ha (3,39%).
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Hace unos pocos meses, el Consejo
Nacional del Agua, órgano consultivo en
esta materia, dio su visto bueno a la apro-
bación de los borradores de los antepro-
yectos de ley de reforma de la Ley de
Aguas y las propuestas de los Plancs Hi-

drológicos de Cuenca, emitiendo am-
plios y sendos informes, al respecto.
Uno de los asuntos que centran la
controversia de los agentes sociales y
políticos, y donde existen opiniones
muy variadas, hace referencia a la
novedosa regulación de los contratos
de cesión de derechos privativos al
uso del agua.

Bien público

Mientras que, desde el Gobierno,
se considera que la futura Ley no
cambia la titularidad del agua, conti-
nuando como bien público, desde los
grupos de la oposición parlamentaria
se considera que sucederá al contra-

rio. Es decir, que hará posible un merca-
deo de un recurso, como el agua, contro-
lado por quienes tengan mayor capaci-
dad económica y donde la figura de los
denominados "aguatenientes" estará a la
orden del día. Es por lo que consideran
que la Ley deberían prohibir toda h-ans-
misión de derechos concesionales (o al
menos, limitar el cambio de sus usos).
Otros, incluido el Gobierno, opinan que
incluso la nueva regulación cs tímida y
restrictiva, al introdueir la flexibilización
de la transmisión de los derechos conce-
sionales, con una sea-ie dc limitaciones y
trabajos que no se justifican.

.^-^
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Propuesta de Correcc. Calidad Prot. y Def. Mejora Nuevos Aprov. Progs y Repos. y
Plan déflcit aguas recup. frente regadíos regadíos hidroel. estudlos conserv. Totai
Hidrológico hídrico medio avenidas

natural

Norte I 23.275 101.571 388 13.500 9.011 _ _ 42.123 9.030 198.898
Norte II 37.810 176.128 1.032 13.991 _ _ _ 122.401 3.390 354.752
Norte III 39.143 196.563 792 46.978 _ _ _ 25.505 6.790 315.771
Duero 159.722 264.198 86.659 28.634 112.974 300.616 _ 8.531 _ 961.334
Tajo 138.810 312.020 58.085 21.180 20.815 41.701 30.973 58.720 152.135 834.439
Guadiana I 104.269 130.801 68.585 34.235 54.984 27.700 3.115 8.025 _ 431.714
Guadiana il 112.974 46.059 13.746 3.645 5.800 30.703 2.105 1.830 216.862
Guadalquivir 178.817 159.978 10.406 17.814 190.981 149.671 _ 8.326 116.566 832.613
Guadalete-

Barbate 28.465 18.968 7.587 8.060 6.000 13.925 _ 977 13.671 97.653
Sur 203.115 52.078 229.756 44.016 87.750 11.090 950 13.732 86.084 728.571
Segura 14.986 120.205 43.332 65.623 233.897 _ 12.300 5.000 _ 495.343
Júcar 84.402 20.792 21.862 132.223 68.361 65.305 6.675 310.541 39.000 749.161
Ebro 361.242 290.937 178.880 60.086 348.327 783.959 201.708 33.380 _ 2.258.519
Total 1.487.084 1.890.298 721.110 489.985 1.138.900 1.424.670 257;826 639.091 428.688 5.475.830
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Para Carlos Díaz Eimil, la futura Lcy
de Aguas lo único que privatiza es el de-
recho del uso del agua yue, por otra par-
te, ya estaba, a su juicio, privatizado en la
Ley de 1985, dado yue lo yue se compra o
vende no es la propiedad dcl agua, sino la
cesión del derecho al uso de ese elemen-
to, a través de la utilización de cánones de
riego para yue el usuario pague el coste
de este medio de producción o una parte
importante de dicho coste. Según Díaz
Eimil, la Ley de Aguas garantiza la situa-
ción actual de los regantes y sólo introdu-
ce cambios en el cobro del agua a los re-
gantes nuevos o a los que se encuentran
cn situación de ilegalidad.

Por su parte, en esta pol ►mica abierta,
el Consejo Nacional del Agua ha yuerido
dejar patente yue la transmisibilidad de
los derechos conccsionales no es una no-
vedad en nuestro Derecho de Aguas: to-
mando como ejemplo que las subastas de
agua han sido práctica admitidas entre
los regantes del Levante español desde
hace siglos, y quc en Canarias existen ver-
daderos mercados del agua. Además, el
artículo 53.2 de la vigente Ley de Aguas
permite transacciones sobre derechos
concesionales, con un precio a título de
indemnización y que se ha aplicado en el
último periodo dc sequía para ceder agua
de regadío para abastecimiento en algún
caso notorio. El Decrcto-Ley de l4 de ju-
lio de 1995 permitió, al respecto, reasig-
naciones de utilizamientos y revisiones
de usos con compensaciones o indemni-
zaciones y el Plan Nacional de Regadíos
(aprobado el 9 de febrero de 1996), pro-
pone tamhién la cesibn concesional entre
agricultores, a cambio de una indcmniza-
ción a título de compensación.

D@red10S COIIO@SiOlktl@S

A este respecto, se señala yue la futura
Lcy de Aguas pretendc avanzar en la lí-
nea de anteriores precedenlcs, reglamen-
tando el carácter trasmisible de los dere-
chos conccsionalcs, así como sus limita-
ciones y los elemcntos de control por par-
te de la Administración. Asf, desde el
Consejo Nacional del Agua se pide el es-
tablecimicnto de medidas en la futura
Ley yue garanticen yue los contratos al
uso del agua no lleguen a oponerse a los
fines de interés general que determinan
la declaración de las aguas continentales
como bien de dominio público, a la vez
que sugiere que el Gobierno tenga en
cuenta algunas consideraciones a la hora
de regular los contratos sobre cesiones de
dercchos al uso privativo del agua.

Entre éstas, la vinculación de las ccsio-
nes a un beneficio económico (caso de los
regadíos) y, por tanto, a un precio tran-

saccional, evitándose situaciones de abu-
so vinculadas a la diferente rentabilidad
yue los usos industriales y agrarios pue-
den obtener del agua. También el papel
tutelante de la Administración, que debc
reforzarsc específicamente en defensa
del medio ambiente y los intereses legíti-
mos de terceros distintos de los conlra-
tantes; y yue la posibilidad de cesión dc
dcrechos no puede oponerse a las priori-
dades de usos establecidas en el artículo
58 de la Ley de Aguas o en los Planes Hi-
drológicos de Cuenca, ni poner en peligro
las normas sobre caudales medioambien-
tales y calidad de las aguas superficiales y
subterráneas.

La mayor partc dcl scctor agrario cst<í
de acuerdo cn la mediciún gencralizada
de los consumos dc agua, como mcdida
imprescindible para toda política dc gcs-
tión de este recurso y sustr^Uo dr planifi-
cación rigurosa, aunyuc hay dil^crcncias
cn cbmo dcbe aplicarsc (valoraci^ín dc
los instrumentos de m^dida y rl ri^sgo dr.
itnponcr invcrsioncs dc dil^ícíl control) y
en el papel de garante yuc dchc jugar la
Administración. Al igual yuc respccto a
la gcstión de las aguas suhtcrráncas
(acuíf^cros), el ('onscjo cstima yur sc
debe corresponsabili^.ar a los usuarius cn
la gestión y planificaci<ín dc los rccursos
hidráulicos.

Tambi^n cxistc una mayoría dcntro
dcl C^onsejo Nacional c^1cl Agua yuc sc dc-
canta poryue la futura I_,cy mantcnga ín-
tegramente el régimen rcon^ímico-
financiero vigentc. Así, desdc la f^rdera-
ción Nacional d^ Comunidadcs dc Rc-
gantcs sc cnticndc yuc cualyuier incrc-
mento en la trihutacieín y rccaudaci^ín,
como se pretendc en la reforma propucs-
ta de la Lcy dc Aguas, conllcvaría una
p^rdida aún mayor dc la compctitividad
dc la agricultura cspañola dc rcgadío, yuc
ya partc dc una situaci6n dc inferioridad
por falta dc rcgulación natural y yuc af^^c-
taría a las conccsioncs vigcntcs.

Asumir g^astos

El Estado, a juicio dc csta Fc^lcraci^ín,
dcbe, a trav^s dc sus Yresupucstos Gcnc-
ralcs, asumir los gastos dc la planificaci<ín
hidrológica, Comisarías dc Agua, Mcdio
Ambicnte, caudalcs rcolo^;icus, Presi-
dencia de las Confcdcraci^^ncs 1 li^lrogr^í-
ficas, ctc., por scr compctcncias propias,
de acucrdo a lo cstahlccido cn la ('onsti-
tucicín Española y cn la Lcv dc Aguas.
Cargar el costc s^ílo en lus usuarios y r^-
gantes implicatía cn cl caso dc los agricul-
tores una carga adiciunal, yur pcsaría
drásticamcnte sohrc la comprtitividad
del sector. Modcrnizar una hectárca dc
regadío tendría un costc mcdio cn torno a
los 1,5 milloncs dc pcsctas, con camhio cn
cl sistcma dc ricgo, y su financiaciún dc-
beTía serescncialmentc compartida cntrc
Administraciún central y C'('AA, dado
yue los beneYicios van más allá dcl tcrri-
torio dc la comunidad cn yuc sc ^fcctúa.

En cl recicntc IX ('ongreso Nacional
dc Comunidadcs dc Rrgantcs, cclchrado
cn Zaragoza, se solicitaron, cntre las con-
clusiones expuestas, más fondos ptíhlicos
para modcrnizar los rcgadíus, al cstimar
quc el ahorro dcl agua cs un hcncficiu
para toda la socicdad, y comprumctr a
este colectivo con una mayor scnsihilidad
y responsahilidad con la dcfcnsa dcl mc-
dio natural. Adcm^ís, las ('omunid.^drs
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de Regantes afirmaron yue no son parti-
darias, aunque tampoco se oponen, de los
trasvases de caudales de agua para nue-
vos regadíos, sino para mantener los exis-
tentes y consolidar abastecimientos.

No es de la misma opinión el Gobicrno
y, en concreto, los representanles del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, yue
cree q necesaria una profunda reforma
del vigente régimen económico y finan-
ciero, en el sentido de superar ciertas de-
ficiencias y fallos, como que las tasas o
exacciones por consumo de agua no son
de aplicación general a todos los usua-
rios, lo yue `^enera discriminaciones y
merma recaudatoria; que no incentiva o
limita el ahorro, al no estar relacionado
con el consumo volumétrico; que el ac-
tual régimen es de cálculo complejo y fa-
cilita la presentaeión de conteneiodos;
quc no [avorece los ohjetivos de planifi-
cación hidrológica de uso racional y aho-
rro en el consumo; que la re-
caudación final es muy es-
casa. ctc.

GestiÓn de CánOne.S

Como mal menor, el Con-
sejo Nacional sugiere que
sólo exista la posibilidad de
trasladar la gestión de cáno-
nes y tarifas de riego a la
Agencia Trihutaria como un
posihle mecanismo alterna-
tivo a la gcstión directa por
partc dc las Confederacio-
nes Hidroc*ráficas, de tal for
ma yuc, ^ra ('unvenio entre
amhas Administraciones o
por dccisicín dc la autoridad
común, se acuda a una u otra
fórmula de gestión subjeti-

de cada cuenca, para determinar y cuanti-
ficar tal concepto, así como que se extien-
da dicha técnica también a los abasteci-
mientos.

Otra de la cuestiones abiertas a la polé-
mica está en la aparente disparidad entre
los Planes Hidrológicos de Cuenca apro-
bados, por el momento, por el Consejo
Nacional del Agua, que plantea la puesta
en riego de 1,2 millones de hectáreas, con
una inversión de 1,424 billones de pesetas
(así como otros 1,139 billones para mejora
de los regadíos existentes) y el Plan Nacio-
nal de Regadíos, que sólo contemplaría.
como tcrcera y última prioridad, la crea-
ción de poco menos de I t^0.000 hectáreas
de nuevos riegos en un plazo de diez años,
al margen de las decisiones que al respecto
pudieran adoptar en su territorio los Eje-
cutivos autonómicos o la iniciativa priva-
da.

Para el secretario general de Agricultu-
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va, scgún aconsejc la defensa de los intere-
ses generales en el caso de cada Confede-
ración.

Un aspecto cuncreto que preocupa al
"mundo" del regadío es el concepto que se
da al denominado "consumo de referen-
cia" (art. 106.5 dcl Antcproyecto dc la Ley
de Aguas), ya que conticne riesgos de una
aplicación maximalista o Ilevada al extre-
mo dc csta técnica (de muy difícil cuantifi-
cación v adaptación a las previsiones sobre
diFcrcntcs circunstancias) de ahorro. Es
por lo yue se pide a la Administración que,
si final y legalmcnte decide aplicarla, lo
haga de forma rigurosa y prudente, con el
I^in dc evitar cargas insoportables, econó-
micamente, a los usuarios. Desde cl pro-
pio Consejo se pide quc para fijar el "con-
sumo de referencia" se tengan en cuenta
los consumos ya fijados en los Planes Hi-
drológicos de Ct ► enca; se de audiencia a las
Comunidades Autónomas y a los usuarios

ra del MAPA, Carlos Díaz Eimil, tal des-
coordinación entrc ambos Planes no exis-
te, dado que sc ha dejado claro yue la
suma de todos los Planes Hidrológicos de
Cuenca hace simplemente referencia a to-
das las hectáreas nuevas regables, lo que
no quicre decir que se vayan a regar, ni
mucho menos. Lo que hacen los Planes es
incidir en que en España existe agua reser-
vada en las Confederaciones como para
poner en regadío potencialmente algo
más de un millón de hectáreas, mientras
que el PNR lo quc hace es priorizar y fijar
la conveniencia o no de nuevos regadíos.

Rentabilidad de los regad"ws

A este respecto, tanto la ministra de
Agricultura, Loyola de Palacio, como nu-
merosos expertos en la materia, se han
venido preguntando sobre la necesidad
de crear nuevos regadíos para cultivos

agrícolas excedentarios, sujetos a super-
ficies máximas o cupos en la UE, o que no
tienen en la actualidad rentabilidad sufi-
ciente como para competir en un merca-
do cada vez más abierto, debido a la apli-
cación de políticas más liberalizadoras
(PAC de la Agenda 2000, negociaciones
de la OMC..). Todo ello, según De Pala-
cio, cuando en España de las 3,5 millones
de hectáreas que hay en la actualidad de
regadío, unos 2 millones cuentan con es-
tructuras de riego en malas condiciones y
necesitan más su modernización y, Ilega-
do el caso, ampliación.

Con esta situación, por tanto, cabe co-
legir, yue la prioridad del PNR que pre-
para el MAPA, estará ante todo en la mo-
dernización, mantenimiento y mejora de
los regadíos existentes. En el reciente
Congreso Nacional de Comunidades de
Regantes se puso también el acento en
este sentido y, en algunas de las ponen-

cias, hubo referencias a yue
modernizar los regadíos re-
porta bencficios tanto a los
propios regantes como a la
misma cuenca, en cuestio-
nes tan primordiales como
las mejoras en la regulación
de los caudales y en el as-
pecto medioambientaL Y,
de p^^rso, crea beneficios al
conjunto de la sociedad,
dado que permitirá mayo-
res ahorros de agua V el
mantenimiento de la pobla-
ción en ayuellas zonas rura-
les donde existan posibili-
dades reales de riego de los
cultivos agrícolas.

En resumidas cuentas,
incluso limitando la apuesta
a la modernización de dos

millones de hectáreas dc regadíos, el
"quid" de la cuestión estará en el hori-
zonte del año 2000 en la financiación del
conjunto del Plan Nacional. Un alto car-
go del MAPA reconocía "off the record"
(fuera de grabación) que sin dinero (o sin
la manera de conseguir no endeudarse
demasiado con ese dinero) todos los pla-
nes o programas que se diseñcn scrán
sólo "papel mojado". Esa es la negocia-
ción en la que está embarcado ahora mis-
mo el Ministerio de Agricultura: conocer
los planes previstos por cada Ejecutivo
autonómico, contrastarlos con las previ-
siones del propio Gobicrno, y Ilegar a una
síntesis sobre lo que presupuestariamen-
te se puede poner en práctica. Todo eso,
sin olvidar que el PNR se entronca en los
difercntes Planes Hidrológicos de Cuen-
ca y en la regulación y gestión de los cau-
dales que impondrán las modificaciones
de la Ley de Aguas. n
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